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Ingresar a la plataforma

Ingresar a la página del Ministerio de Economía y Finanzas: www.mef.gov.py

Seleccionar el Acceso Directo a la sección de “Personas y Estructura Jurídicas 

y Beneficiario Finales”.

PASO 1

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Al ingresar al apartado de Personas y Estructuras Jurídicas y Beneficiarios 

Finales, seleccionar  “Acceso al sistema”.



Completar el formulario, adjuntar los documentos 
requeridos y finalizar

Al iniciar el trámite, se podrá visualizar los requerimientos para el trámite, 

seleccionar la opción Iniciar trámite a través de “Normal DGPEJBF”, el tipo de 

trámite a iniciar “Modificación” y el tipo de sociedad “S.A. o S.R.L.”.

PASO 3
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Al iniciar sesión, elegir “Dictámenes”.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Iniciar sesión, elegir el tipo de trámite a realizar

Hacer clic en “Iniciar Sesión”.

PASO 2

Ver más detalles 

en el apartado de 

Requisitos para 

Modificación S.A. 

o S.R.L.
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A continuación, debe adjuntar los documentos solicitados en formato PDF.
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Una vez que adjunte los documentos, presionar el botón “Siguiente”.

La siguiente página a visualizar es el formulario para la carga de los datos del 

solicitante.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Solo si es una S.A., 
deberá incluir los 

documentos 

opcionales
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Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

En el ítem 3.1, 

seleccione “Sí” si 

es el solicitante.

Si selecciona “No”, 

complete los datos 

del escribano.

S.A. y S.R.L.: 
adjuntar el 

Dictamen de la 

Entidad Rectora
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Al finalizar el formulario, haga clic en “Siguiente”.

La siguiente página a visualizar es el paso final para confirmar y enviar el 

formulario. Haga clic en “Finalizar”.
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Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.
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